
I. MUNICIPAL¡DAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de Plan¡f¡cac¡ón

APRUEBA CONTRATO SUSCRITO CON LA
EMPRESA INGENIERIA Y SERVICIOS PRO-
PANO LIMITADA, PARA LA EJECUCION DEL
PROYECTO *CONSTRUCCION SEDE SOCIAL
sEcToR PABELLONES COLCURA, LOTA".-
ID:302O-9-LP21.

DECRETO NO

LOTA,

vrsTos:

07 /06/2O2t,
cura, Lota";

a) Decreto Alcaldicio No 7Ol de fecha
que adjud¡ca el proyecto "Construcc¡ón Sede Social Sector Pabellones Col-

b) Contrato de fecha 05/07/2027, suscrito en-
tre esta entidad y la Empresa INGENIERIA Y SERVICIOS PROPANO LIMITADA,
para la ejecución del proyecto "Construcción Sede Social Sector Pabellones Colcura,
Lota";

Y en uso de las facultades que me confieren los
artículos 12o y 630 de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica Constitucional de
Mu nicipalidades;

DECRETO:

10 APRUÉBASE el Contrato celebrado con fe-
cha 05 de julio de 2021, entre la i. Mun¡cipalidad de Lota y la Empresa INGENIERIA Y
SERVICIOS PROPANO LIMITADA, para la ejecución del proyecto "Construcción Sede
Social Sector Pabellones Colcura, Lota";

20 El menc¡onado Contrato se entenderá para
todos los efectos. forma parte integrante del presente Decreto.

3o El cumplimiento que irrogue la presente re-
solución tendrá la siguiente imputac¡ón presupuestaria: 274-O5'O7-093 del presupuesto
municipal vigente.

ANóTESE, CoMUNÍQUESE A QUIENES CO.
PONDA Y EN SU OPO E.-

R PATRICIO ARCHA
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- D¡rección de Administración y Finanzas.-
- Dirección de Control.-
- C/c. Página Web de Transparencia.-
- C/c. SECPLAN.-
- Archivo.-
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